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Córdoba, 24 DeI 2006 
VISTO: 

La conveniencia de establecer un marco normativo para la habilita
ción y uso de teléfonos celulares con cargo al presupuesto de la Universi
(Jad Nacional de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 
Que la práctica habitual ha consistido en autorizar el uso de los te

léfonos celulares a requerimiento de funcionarios o agentes universitarios 
atendiendo necesidades de servicio derivadas de sus actividades institu
cionales; 

Que en algunos casos se han fijado Ifmites. mensuales para el con
sumo, sin establec~r restricciones sobre los números telefónicos destina
tarios de las llamadas; 

Que tal situación implica admitir un uso discrecional de este servicio; 
Que, por otra parte, en forma paralela a establecer una reglamen

tación, es conveniente explorar la posibilidad de negociar con la empresa 
prestadora la reducción de los costos; 

Por ello, 

El RECTOR DE LA 'UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTícu,=O 1°~.;. Encomendar al Sr. Secretario de Administración y al Sr. 
SubsecretariO dé Informática que elaboren un proyecto de reglamentación 
para la habilitaclón y uso de los teléfonos celulares universitarios respon
diendo a los conslderandos que anteceden y a la búsqueda de economfa. 

ARtíCULO 2°,_ .Solicitar a los sectores de la comunidad universitaria es
peciéiJlizados en la materia que aporten sus conocimientos y sugerencias a . 
los responsables de$ignados por el Art. 1°. t 

ARTiCULO 3°,- Establecer un término de treinta (30) días a partir de la 
fecha para la elevación a Rectorado del proyecto de reglamentación. 

ARTíCULO 4°,_ Comunfquese y resérve e. 
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